
Ju.ri~prudencia de la Dírec~ión 
·de los Registros y del Notaríado 

ANOTACIÓN DE EMBARGO. No PUEDE LLEVARSE A CABO EN BIENES, 

HEREDADOS CON PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y GRAVAR, NI RES­

PECTO DE LOS FRUTOS O RENTAS QUE PUEDAN PERTENECER AL 

DEUDOR CUANDO SE EXTINGA EL USUFRUCTO QUE TIENE OTRA 

PERSONA, NI SOBRE LA CUARTA TRIBELI..\.NICA, NO SÓLO POR EXIS­

TIR UNA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR INSCRITA, CUYA .DISCUTIBLE 

VALIDEZ, TRATÁNDOSE DE LEGÍTIMA, NO PUEDE SER OBJETO DE 

EST.E RECURSO, SINO TAMBIÉN PORQUE LOS FRUTOS O RENTAS SÓLO 

PUEDEN ENTENDERSE EMBARGADOS CUANDO LA ANOTACIÓN PUEDA 

GRAVAR LA FINCA QUE LOS PRODUZCA, Y PORQUE A LA INDETER­

MINACIÓN .DEL DERECHO EMBARGADO SE UNE LA FALTA DE CON­

CURRENCIA DE LOS DEMÁS INTERESADOS EN LA HERENCIA, CON­

TRA LOS QUE NO SE HA SEGUIDO EL PROCEDIMIENTO, Y A LOS QUE 

PASARÍAN, ACRECIENDO SU HABER, SIN VENTAJA PARA EL EJECU­

TANTE, LOS BIENES QUE SE PRETENDIERAN ADJUDICAR A TERCERA 

PERSONA • 

.Resolución de JO de E'111ero de 1931. (Gaceta de 21 de Marzo 
de 1931.) 

lEn el Juzgado de primera instancia del distrito die la Audien­
cia, de Barcelona, se dictó sentencia de remate como consecuen­
cia de juicio ejecutivo seguido contra don Fra~cisco P. Maris­
tany, y a instancia de doña Clara Llop, ejecutante, se accedió. 
a la petición de ampliación de embargo sobre bienes y derechos 
die! ejecutado, que se expresan así : 
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A) Sobre los derechos legitimarios que al ejecutado corres­
ponden en su calidad de heredero forzoso en la herencia de su 
difunto padre. !Estos derechos, en atención a haber dejado don 
Gerardo ll\'Iar,istany, padre d:el ejecutado, ocho hijos, iniportan una 
octava parte de la cuarta parte de la herencia de dicho señor, que 
es la porción legitimaria asignada por la ley. 

B) Sobre rt:odos los frutos y rentas que de la heredad Masset 
den Savall corresponderán al ej,ecutado ei día que adquiera e\! 
pleno dominio de dicha ,finca por extinción del usufructo que a 
favor de doña Antonia 'Ma11istany existe en la actualidad . 

.C) Sobre la tercera parte que corresponderá al ejecutado de 
los frutos y. rentas de las demás fincas integrantes de la herencia 
que después se describirán y cuya tercera parte corresponderá al 
ejecutado, en atención a ser uno de los tres !herederos instituíd:os 
por el testador. 

D) Sobre los derechos que correspondan al ejecutado sobre 
la heredad Masset den Savall, y en su caso sobre las demás fincas 
integrantes de la !herencia en concepto de cuarta tribelián'ica y 
en atención a ostentar el ejecutado la calidad de fiduciario en el 
fi·deicomiso que sobre la expres..'lda :finca instituyó su padre, don 
Gerardo Maristany, ·en su último y válido testamento. Para la 
efectividad de los mencionados embargos, ha de solioitar la ano­
tación preventiva de los mismos sohPe las fincas integrantes de la 
herencia y las cuales aparecen inscritas a su nombre. 

IExpedlido por el Juzgado de Villafranca del Panadés manda­
miento para la toma de anotaoión preventiva, la denegó el Re­
gistrador de la Propiedad de dicho punto, por los defectos SI­

guientes: 

1 •
0 En cuanto el embargo afecta a la porción legítima corres­

pondiente al deudor ejecutado, porque sobre las descritas fincas 
y porciones indivisas de ellas pesa la prohibición de enajenar y 
gravar impuesta po~ el causante don Pedro Gerardo Maristany 
o su hijo don Francisco, contra qu·ien el embargo se ha di•rigido, 
si bien respecto de las siete primeras líneas o partes de ellas pue­
de hacerlo con la concurrencia de otro coheredero y tal estado 
hipotecario hay que respetarlo hasta que en la forma adecuada 
se determinen las fincas o partes de ella que en concepto de le-
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gítima han de gueda'r libres de aquel gravamen, lo cual impli­
ca una previa modiftcación de las respectivas IÍnscripcion·es. 

2. 0 Respecto a los frutos y rentas que pertenecerán al deu­
dor cuando se extinga el usufructo que disfruta dloña Antonia 
'Maristany, por-que ese derecho no es cierto, sino eventual, depen­
diente de que el deudor· sobreviva a la usufructuaria y el embargo 
debe haceTse efectivo en bienes del deudor; y, además, pot'que 
Jo impediría también la prohibición de enajenar y gravar ante­
Tiormente indlicada. 

,., o 
J· Por lo que se refiere a la cuarta tribelián'ica por las raza-

nes indicadas en el número pnimero respecto de la legítima, y, 
además, porque no cabe en este caso la det,mcción de ella en 
cu~nto al Masset den Savall, por haberla adquirido el deudor por 
tíllllo de prelegado y tratarse, por tanto, de un fideicomiso sin­
'gttlar, y respecto de las otras fincas o porciones die ellas, porque 
•la simple prohibición de enajenar o gravar sin la concunenoia 
de otro coheredero con la sanción de pasar los bienes enajenados 
a los demás coherederos, caso de infracción de la disposición tes:.. 
'lamentaría que lo ordena, según así resulta del Registro, no pue­
de calificarse de fideicomiso. Y siendo· ihsubsanables estos defec­
tos, no es admisible tampoco la anotación de suspensión. 

lE! Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registra­
dor, y la Dirección general confirma el auto apelado, con las si­
guientes razones: 

'Sean cualesqutera las diferencias existentes entre la hipoteca 
y 1]a anotac(ón preventiva del número J. 0 del artícu'lo 42 de la ley 
Hipotecaria, han de establecerse (_Omo requisitos indi~pensahles 

de ambas garantías, por lo que a la extensión de los :Jsi·entos en 
el Registro de la Propiedad se refiere, primero, que suj_ete'n di­
·recta o indirectamente bienes o derechos inscPitos al cumplimien­
to de obligaciones determiryadas y, segundo, que los bienes'o dle­
•rechos · sobre que recaigan puedan pasar del patrimonio de su 
,titular al de quien los adquiera por v,irtud de subasta o adjudi­
cación. 

Por una ampliación del concepto de bienes o derechos ins.: 
critos y en atención a que la herencia constituye un conjunto 
de elementos patrimoniales dotado de unidad jurídica que, a modo 
de entidad independiente (uni.ve-rsmn jus), pasa del causante a los 
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berederos, ha permitido la doctrina de ·este Centro, en concor­
dancia con las normas fundamentales del ordenamienro sucesor .u, 
no sólo la inscripción del derecho hereditario en abstracto, sino 
la de su enajenación y emba•rgo, pero ha exigido al mismo tiem­
po, para evitar confusiones, que no se concrete tal derecho en 
bienes, derechos o acciones, -o al menos ha negado el acceso al 
Registro de la Propiedad al derecho !hereditario relativo y limi­
-tado a cosa determinada. 

En el ma·ndamiento origen de este recurso se traba embargo : 
A) Sobre los derechos legitima·rios que al ejecutado corres­

pondan en calidad de heredero forzoso en la herenoia de su di­
funto padre. 

· B) Sobre Jos frutos y rentas que de la heredad Masset den 
Savall hayan de corresponderle el día que adquiera el pleno do­
minio. 

C) Sobre la tercera parte de los hutos y rentas que como here­
dero instituído con otros dos le corresponden en las demás fincas 
de la herencia, y 

D) Sobre los derechos que al ejecutado correspondan en con­
C<C!pto de cuarta tribeliánica. 

La forma en que el embargo se ord:ena, la descomposición de 
los derechos que al ejecutado corresponden en la masa heredita­
•ria, la dist•inción de las fincas en cuyos folios han de practicarse 
unas anotaciones y no otras, la separada consideración de frutos 
y rentas, como si no fuesen parte integrante o producto de los 
derechos reales incluídos en el acervo hereditario, y, e.n fin, hasta 
·los mismos razonamientos en que se apoya este recurso, demues-
1ran que no se trata die trabar o ·enajenar el derecho hereditario 
en abstracto correspondiente a don Francisco P. Maristany, sino 
•las acciones y derechos reales que a favor del mismo aparecen im­
·plícita o explícitamente .en el Registro de la Propiedad, como con­
secuencia del testamento de su padre don Pedro Gerardo. 

Así delimitado el campo de la dliscusión, ha de mantenerse 
el primer extremo de la nota calificadora, porque sobre existir una 
prolhibición de enajenar insuita, cuya validez no puede ser ob­
jeto de este recurso gubernativo, no faltan jmistas catalanes que· 
admiten la posibilidad de que el testador ·imponga a la legítima 
condiciones, cargas y limitaciones que la libre opción del legiti~ 
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mario acaso conval,id:e cuando el testador le ha seí'íalado una can­
tidad mayor que la debida, y por otra parte la naturaleza ambigua 
·de los derechos legitimarios en Cataluña no aconseja 'que se in­
troduzcan en los Registros anotaciones tan imprecisas, con grave 
Tiesgo de comprometer la l'ibertad de la contratación, mediante 
vinculaciones informales . 

• Si el embargo en cuestión tiene. por finalidad la enajenación 
·die los derechos sobre las que se ha trabado y el mero 'hecho de 
infringir la prohibición impuesta ha si·do sancionada por el de 
cujus con la pérdida, o mejor dicho, con el acrecimiento de los 
mismos bienes a los demás coherederos, la autorización para que 
se adjudiquen a terceras personas en el procedimiento de apremio, 
produciría, en primer lugar, el juego de la condició.n resolutoria, 
y en segund:o término, la ineficacia del acto transmisorio sin ven­
taja pa·ra el ej,ecutante. 

En cuanto a Jos embargos d:- frutos y rentas a que se refiere 
el segundo defecto, formando los mismos parte integrante de un 
predio o de un derecho real al que van íntimamente unidos, sólo 
pueden ·ent·enderse embargados hipotecari~mente en cuanto la a~o­
tación pr·eventiva grave a la finca o derecho que los produce, y 
aun así, con las limitaciones que 1m ponen los artkulos 110 y SI­

guientes de la ley Hipotecaria y la Institución del Registro de 
prenda agrícola; pero como la enajenación o gravamen de los 
-derechos r·eales correspondientes a don Francisco P. lVIaristany se 
halla prolübida por las cláusulas del testamento inscrito, no exi-'>­
te modo réglamentaflio de consignar la traba en el Registro. 

:En lo tocante al tercer ·apartado de la calificación, a ia indeter­
minación del derecho embargado se unen las dudas señaladas por 

·el Registrador sobre la naturaleza del prelegado, el obstáculo que 
la prohi,bici9n de enajenar opone a todo negocio de transferenc:a 
y los efectos que la f~lta de concurrencia de los demás herederos, 

·contra los que no se sigue el procedimiento ejecutivo, y a quienes, 
por lo tanto, no se ha oído, provocaría con arreglo a las cláusul:.1s 
.testamentarias. 
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TESTAMENTO. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LAS FORMAL!D;\DES DIPER-­

FECTAMENTE AUTENTICADAS QUE PUEDA CONTENER EL ACTO DISPO-· 

SITIVO, TALES COMO NO DAR FE EL NOTARIO DE QUE UNO DE. 

LOS TESTIGOS FIRMABA POR LA TESTADORA, NI DE QUE AQUÉL LA 

CONOCIESE, NI DEL TOTAL CONTENIDO DEL TESTAMENTO, NO PRO-­

DUCEN NECESARIA!'I'IENTE SU NULIDAD, 11IENTRAS LOS ACEPTEN Y 

CUMPLAN AQUELLOS A QUIENES AFECTA, POR LO QUE LA jURIS­

PRUDENCIA TIENDE A COLOCAR FUERA DEL ALCANCE DE LA CALI­

FICACIÓN HIPOTECARIA LOS C·\SOS EN QUE LOS INTERESADOS. 

ACUERDEN DAR PLENO VALOR \ EJ:ICACIA A LA DISPOSICIÓN TES­

TMlENTARIA, SIN PREJUZGAR LA CUESTIÓN SUSTANTIVA EN su· 
NULIDAD, NI EL VALOR DE LA REDACCIÓN Pl~OHIBITIVA O l\IERA­

MENTE 1.\IPERATIVA DE LA LE\'. 

Resolución de 29 de Enero de 1931. (Gaceta de 27 de Ma·rzo·· 

de I9Jr.) 

!El testamento otorgado ante el Notario de las Cabezas de San 
Juan, don Raimundo flVJontllor y Algarra, por doi'ía Dolores lV[uñoz. 
Barbero, después de nombrar heredero a su sobrino, don José Fa­
bio Cebador, termina en esta forma: «Así lo dijo la testadora,.a. 
la que los testigos vieron, entend:ieron y aseguran conocer, extendí 
yo el Notaroio :as cláusubs transcritas con arreglo a su voluntad, y, 
encontrándolas conformes, la<; ratifica la otorgante y no firma con 
los testigos por exp1'esar no saber, po·r lo qt~e lo "'crifica (l su ·mego 
el p-ri.ntero de éstos, previa la lectwra íntegra, qtte de este instnmven-­
Lo hice en alta voz después de adverti~les el derecho a leerlo por sí, 
que renunciaron. Del conocimiento de la testado·ra, de haberse ob-­
servado la unidad del ac.to y dem.ás jonnalidades legales; de todo· 
lo contenido en est.e testmncnto extend1do en otro pli·ego ademils del 
presente de la misma clase, y serie nlimero 1.704.8íí. Francisco­
Salguero.-Fernando Alvarez.-Miguel Sánchez.-S i g nado .-· 
R. Montllor Algarra.-Rubricado.n 

·Dicho heredero compareció ante el Notaíio de Sevilla, don José 
Gastalver Gimeno, a formal,izar escritura de aceptac;ón de heren-­
cia, manifestación d:e bienes y su adjudicación, escr¡tura a \a que· 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

.-el Registrador de la Propiedad de Alcalá de Guadaira puso nota de 
--denegación por notarse el d.efecto, en el testamento que en ella se 
insertaba, de ser man'ifiesta su nulidad por no dar fe el Notario au­
torizante de que uno de Jos testigos instrumentales firma por la 
testadora, ni de que aquél la conozca, ni del total contenido del 
testamento, y siendo insubsanable el defecto, no procede tomar 

. anotación preventiva, caso de ser solicitada. 
En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia revo­

·có la nota del Registrador, y la Dirección general confirma el auto 
-apelado con los siguientes considerandos: 

Las palabras doy fe con que terminan corrientemente las escri­
turas públicas no pueden ser elevadas a la categoría de frase sa­
cramental, cuyo empleo resulte i-ndispensable para cerrar y per­
feccionar jurídicamente el acto, s-ino que pueden ser sustituídas 
por otros términos que acrediten de un modo indlubitado que el inÓ>­
trumento enrra a gozar de los beneficios de la fides publica, por 
testimonía•r el Notario los presupuestos, hechos, manifestaciones y 
requisitos que la le:' exige para que el acto haga fe, es decir, se 

·tenga por emanado del Poder público y dotado de autenticidad. 
lEn cuanto al defecto seí1alado en primer lugar por el Registra­

dor, de C<no dar fe el Notario autorizante de que ,uno de los testigos 
instrumentales firma por la testadora)), en el pár-rafo del testamento 
más arriba transcrito, el Notario,_ hablando en primera persona, 

.afirma que ha extendido las cláusulas con arreglo a la voluntad 
·declarada, "Y enconrrándo:as conformes, las •ratifica la otorgante y 
no firma con los testigos por expresar no saber, por lo que lo ve­
rifica a su ruego el primero de éstos)), .fra:;es que ponen d:e relieve 
la imposibilidad d-e firmar, el medio reglamentario empleado pa•ra 
obviarle y la voluntad del fedatario. en orden a la formalizac;ón del 

.acto jurídico. 
Aun en la hipótesis de que las palabras doy fe no fuesen ra­

cionalmente impuestas por la desapasionada lectura d:el t-estámento 
en cuestión, como si se tratase de una elipsis casual o de una omi­
sión no autorizada de palabras que es necesario suplir para que la 
oración quede cabal y perfecta, siempre resultará probado que los 

·tres testigos instrumentales conocían al testador y que el instru-
mento presentadü en el Registro contiene un acto jurídico otorga­
-do por persona que, según la letra del mismo, C<tiene a mi juicio, y 
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de Jos testigos la capacidad legal necesaria para otorgar este acto 
die última voluntad y previa invocación del Santo Nombre de Dios. 
'Y protestas dí'!' profesa·r la Religión católica, apostólica, romana, 
ordena su testamento,,. 

Los actos de última voluntad otorgados y autorizados con arre­
glo a los preceptos del testamento abierto notarial e indudablemen-­
te incluídos entre Jos documentos a que se refiere el artículo J.0 de­
·la ley Hipotecaria, no presentan por regla general causas que ne­
cesariamente los invaliden y justifiquen una negativa de inscrip­
ción, por cuyo motivo esta Dirección, entendiendo que el principio­
de legalidad no equivale en tales supuestos a la exigencia de título­
inatacable, ha colocado fuera del alcance de la calificación, sin pre­
juzgar la cuestión sustantiva de nulidad, ni el valor de la redacción 
prohibitiva o meramente imperativa de la ley, aquellos supuestos 
en que debe tenerse en cuenta la índole de las formalidades imper­
fectamente autenticadas para determinar con relación a su tras-­
cend:encia, el límite dentro del cual pueden conceptuarse cumplidas, 
conforme a la doctrina consagrada en la Sentencia del Tribunal Su-­
premo de 30 de Abril de rgog. 

Al reconocer la imposibilidad de estimar a p·rior{ la existencia 
de una causa de nulidad en el testamento calificado, se deja en pie 
su naturaleza de documento auténtico otorgado por el titular de los 
lbienes, e inscribible en el Registro con sujeción al artículo 23 de 
la ley Hipotecaria mientras los Tribunales no declaren lo con--

-trar.io. 
LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 

/ 


